
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

SENDERO TURÍSTICO DEL GUADALOPE PR-TE 10 

 
1.- Antecedentes. 
 
 Con la finalidad de proceder a la ejecución del Sendero Turístico del Guadalope 
PR-TE 10 se va a proceder al proceso de contratación de dicha obra. 
 
 La contratación se hace en base a los siguientes proyectos: 

- Proyecto de ejecución de Elementos estructurales en el sendero PR-TE 10 Montoro.  
Autor: Adrián Martínez Escorihuela.  Arquitecto. 

- Proyecto de Sendero Turístico del PR-TE 10.  Autor: Equipo Técnico FAM. 
 
 Varias actuaciones indicadas en el Proyecto de Sendero turístico del PR-TE 10 han 
sido ejecutadas, por lo que procede su eliminación del concurso de adjudicación.  
Asimismo, el presupuesto general del proyecto incluye partidas que deben quedar 
también excluidas de dicho concurso.  Por ello es preciso definir claramente los 
actuaciones a realizar y las distintas unidades de obra a valorar. 
 
2.- Unidades de obra ya ejecutadas o excluidas del concurso de adjudicación. 
 
 Las unidades de obra ya ejecutadas excluidas son las siguientes: 
 

Código Unidad de obra Ud. €/Ud. Importe 

PA-ST2 UD PANEL TIPO 2 S.TURÍSTICOS 120*90 
Interpretación corral natural Hoz Mala 
Mirador Villarrosario 
Reposición mirador estrechos del Guadalope 

3 1.443,03 4.329,09 

EQ021 Barandilla sirga tipo Siegué 40 61,90 2.476,00 

 
 
 Queda excluido en su totalidad el capítulo OTROS PROYECTOS Y ESTUDIOS 

 
3.- Presupuesto Base de Licitación. 
 
 El presupuesto Base de licitación quedará de la siguiente forma: 
 
ST1   ACTUACIONES TRAZA.......................................................... 29.352,10 

ST2   SEÑALIZACIÓN Y PANELES.................................................. 21.790,10 

ST3  EQUIPAMIENTOS……….……………….................................... 3.365,75 

TR   PORTEOS….............................................................................. 3.960,40 

EST   OBRAS SEGÚN PROYECTO DE ESTRUCTURAS.............. 278.053,94 

 
  PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL………...………... 336.522,29 

 
  21 % IVA ……………………………………………………..   70.669,68 

 



 

  PRESUPUESTO TOTAL……………………………………….. 407.191,97 


